
SEDESOL
I)E5AR ()I[O soctAt 2017. Año del Centenano de la Promulgac¡ón de la

Constilución Pol¡tba de los Estados Un¡dos Mextcdnos.

Ofic¡o N' D.S.1 34.720l3x1 /06312017.
Guada¡ajara, Jal, a 27 de ma¡zo de 20'17 .

Lic. Fredy Medina Sánchez
Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco
Presente.

En relación al programa 3x1 para M¡grantes ejercicio f¡scal 2016, le fueron aprobados recursos Federales,
Estatales y de un grupo de Jaliscienses organizados que radican fuera del país, a fin de llevar a cabo un proyecto
de infraestructura social, que mejore la cal¡dad de vida de sus hab¡tantes.

En base a las Reglas de Operación 2016 que rigen el Programa, en el punto 4.2.8. Suscripción del lnstrumento
Jurídico, indica; "Entre otros aspectos, en el Convenio de Concertación se precisará la instancia ejecutora del
proyecto, así como las aportaciones del mismo, garantizando así la part¡c¡pación económica de los Clubes u
Organizaciones de M¡grantes y de los tres órdenes de Gobierno".

Al respecto adjunto al presente el original del Convenio de Concertación debidamente rubricado, por cada una de
las autoridades que en ello intervinieron, con la finalidad de que resguarde dicho documento en el expediente
técnico unitario del siguiente proyecto:

N [,4 u n icipio Obra N¡onto Federal
$

Año

1
HUEJUOUILLA EL

ALTO ELEcrRtFtcACtóN DE FRAcctoNAMtENTo BtcENTENARto $ 121,000.00 2016

Atentamente

El Coord¡nador del 1 para M¡grantes

Delegación Jalisco
Subdelegación de Desarrollo Social y Humano

Coord¡nación Programa 3x'1 para M¡Orante§

y Lic. Gu astm a Estrada

C¿lte l¡rdo dc Teiada \" 2.166 Col. Obre¡a Centro CP 4'1140. Curd,rl.rj¡r\ JdisLo lt.xico

lcl. (3.1) 36166373,16166670,.'ió1ó6335 cxt.41.112,-ll.i08 ww.sedesol.gob.mx

Sin otro part¡cular, le envío un cordial saludo.
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Delegación Jalisco

Subdelcgación dc Dcsarrollo Social¡ Humano
C@rdinación Programa 3x1 pa¡a Mi8rantcs
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Ofi cio Circular Núm. D,S,tg 4.7 20 / gxt / o Z4- | / zo 16.

Guadalajara, Jal, a r de diciembre de 2016.

Lic. Fredy Medina Sánchez
Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto, Jalisco.
Presente.

Con base en las Reglas de Operación del Programa 3xr para Migrantes para el Ejercicio
Fiscal zor6, específicamente en 10 que dispone el numeral 4.4.4 que a la letra dice:

Bajo dicha situación, me permito recordarle que deberá entregar el Acta de entrega
recepción dentro de los 5 días hábiles posteriores a la conclusión de las acciones, de las obras que
le han sido aprobadas con recursos del Programa de referencia.

En caso de ya haber entregado dicho documento, favor de hacer caso omiso al presente.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

-L
Atentamente

El Coordinador del Programa 3xr para Migrantes
En la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo
Social en el Estado de Jalisco.

Lic. Gusta Estrada

§
9\

o

C¿llc l¿rdode lei¡d¡ \.2'166 Col. Obrera Ccntro CP {411i). (lü',ü¡lniara' Jrlisco }lÉxico

11 112, -11.108 rvww.sedesol.gob.mx

C.c.p. Archivo

"4.4.4. Acta de Entrega-Recepción o Actrr de Cerüfico.cíón de
Accíones.
La Delegación deberá informar a las Federaciones, Clubes de migrantes que
aporten recursos para eI desarrollo de los proyectos, a la comunidad, y a otros
actores interesados, si fuera el caso, acerca de la inauguración o entrega de
obras, por Io menos con 20 días hábiles de anticípación. Dicha información
podrá ser consultada en la liga siguiente:
t tp : / / w wtu. s e de sol.g oAnx / es /§E DE S O L / P¡ og rsma3x t -p 

ata-Mig tsDt es-

La instancia ejecutora deberá entregar a la Delegación, dentro de los 5 días
hábiles posteriores a la conclusíón de los proyectos d.e obras, el Formato 3xt-E
Acta de Entrcga-Recepcíón/Acta de Certi.ficacíón de Acctones (Anexo 7), en el
cual se haga constar Ia entrega de la obra y la conformídad de quien Ia recibe".



SE DE SOL

Ofi cio Circular Núm. D.S.r34.72 o I gxr/ oz4-r / zo16.

Guadalajara, Jal, a r5 de agosto de zo16.

Lic. Fredy Medina Sánchez
Presidente Municipal de Huejuquilla el Alto.
Presente.

Con base en las Reglas de Operación del Programa 3xr. para Migrantes para el Ejercicio Fiscal zo16,
específicamente en lo que dispone el numeral4.z.9. que a la letra dice:

"4.2.9. ¡,fi'rist/q.ción de Recursos
IJno uez finnado el instrumento jurídico g emttído el oficío de autorización presupuestol
correspondíente, se ministrorán los recursos federales a la instancia ejecutora del ProAecto- Estos
recursos se entregarán medíonte cheque o tronsJerencío electrónim a la cuenta bqncaria
mancomunada de las irutanci.'¡s gecutoras y las o los representantes de los o los migrantes, destinada
por la ínstancia ejecutoro. paro el uso exclusiuo del proyecto. Ia cuenta deberó estar en unq institución
boncoria estctblecida en Méico.
Er esta cuenta deberán concentrarse los recursos de los aportantes (rl proyecto dentro de los 45 días
naturales siguientes a Ia fecha de aproboción del proyecto en el COVAM. L(t instoncia ejecutora es la
responsable de documentar los depósitos o transferencios de los Clubes u Organizaciones de Migrontes,
osí como de los órdenes de gobierno participantes en el proVecto.
Parq los Proaectos Productivos, la cuenta deberá tener un saldo equivalente a la qportación

correspondiente a los migron¿es".

Bajo dicha situación, me permito recordarle que derivado de las obras que le fueron aprobadas por el
Programa de referencia en el presente Ejercicio Fiscal, deberá contar con dicha evidencia en la cuenta bancaria de
las obras que le han sido aprobadas.

Asi mismo, por lo que refiere al diverso numeral 4.4.r de las Reglas de Operación l'igentes, en su primer
párrafo, a la letra indica:

" 4. 4. t. Avances fisico-financieros.
l«s instcncios ejecutorc.s de ptoAectos, a pc:ttir de que se les ministrcron los recursos,
deberán r.eporto;¡ tnensualmente a la Delegación los arrcnces¡ñsico-finanaieros de los
proaectos autorizados, dura:nte los primeros 5 días húbiles del mes subsecuente sl tnes
qture se reporta; Ias instonci.zs no gubernarnentales, ejecutoras de proyectos deberán presentar el
reporte en original y tres copias en el Formoto Sx1-D "Reporte de Auance Físico-Financiero" (Anexo 6)
de las presentes Reglas".

No omito recordarle, que en el Convenio de Concertación que tuvo a bien suscribir, en la cláusula Quinta,
inciso 0 indica "Formular mensualmente los reportes de avance fisico financiero de los proyectos aprobados,
conforme a las Reglas de Operación", por lo que le inüto a entregar puntualmente a esta Coordinación dichos

informes.

Sin otro particular, le enl'ío un cordial saludo.

Atentamcnte
El Coordinador dcl Programa 3x1 para Migrantes
En la Delegación Fede Secreta¡ía de Desanollo
Social en el Estado d

da

-¡

Crllc Lerdo de'l ej.lda N" 2466 Col Obrcra Centro CP 44140. Gurd'rl'rjrú¿, J¡li§ro N1éxi(

'Iel. (3'l) 3(,I 66.178, 36161ú70, -3(n6ó38í €:.1. 41i]2, 41308 www sedesol gob mx

Lic. Gust

/v

stcRtT RlA Dt
r}F(ARliol l(l soctat

fielegación .Ialisco
Subdclcg¡ción de Dcsarrollo Social ¡ Humano

Coordinación Programa 3xr para Migrcnte-s

V



ANEXO 13
PROGRAMA 3x1 PARA MIGRANTES 2016

FORMATO 3xl-L1
CONVENIO DE CONCERTACIÓN

coNVENro DE coNcERTAcróN euE CELEBRAN. poR UNA pARTE EL EJEcurvo FEDERAL A TRAVÉS DE
LA SECRETAR|A DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU DELEGADA FEDERAL EN JALISCO, LA
LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SoBERANo DE JALISco. REPRESENTADo PoR EL SEcRETARIo DE DESARRoLLo E INTEGRAcIÓN SocIAL.
EL L.c.p. MrcuEL cAsrRo REyNoso y EL SECRETARTo DE PLANEAoTóN ADMtNtsrRActóN y FtNANZAS.
MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA: POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUQUILLA EL
ALTO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. FREDY MEDINA SÁNCHEZ Y EL SINDICO
MTRO. JOSE DESIDERIO LEDEZMA OUARTE Y LA ORGANIZACION DE MIGRANTES'GRUPO GUADALAJARA
CO.", REPRESENTADO POR EL JOSÉ ELOY ESCALANTE UUÑOZ: A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOIVIINARA "LA SEDESOL", "EL ESTADO". 'EL MUNICIPIO' Y'LOS MIGRANTES'. RESPECTIVAMENTE. Y EN
CONJUNTO "LAS PARTES"; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACION OEL PROGRAMA 3X1 P
MIGRANTES A TRAVÉS DEL PROYECTO 'ELECTRIFICACIÓN DE FRACCIONA IENTO BICENTENA
TENOR DE LOS ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEOENTES

l. Que el Plan Nac¡onal de Desanollo 2013-2018, publ¡cedo en el D¡ar¡o Oficiel de la Federac¡ón el 20 de mayo de
2013, expone la ruta que el Gobierno de la Repúbl¡ce se ha trazado para contribu¡r, de manera más eflcaz, a que
todos juntos podamos lograr que Méx¡co alcance su máx¡mo potencial. Para lograr lo anter¡or, se establecen como
Metas Nacionales: un México en Paz, un México lncluyente, un México con Educación de Calidad, un México
Próspero y un México con Responsab¡lidad Global. Asim¡smo, se presenlan Estrategias Transversales para
Democratizar la Productiv¡dad, pera al?,nzat un Gob¡erno Cercano y Moderno, y para tener una Perspect¡va de
Género en todos los programas de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal.

El referido Plan establece que el desarrollo soc¡al debe ser prior¡dad de un Méx¡co lncluyente, que proponé enfocar la
acción del Estado en garant¡zar el ejerc¡c¡o de los derechos soc¡ales y cerrar las brechas de des¡gualdad soc¡al que
aún nos dividen. El objet¡vo es que el país se integre por una sociedad con equ¡dad, cohesión social e igua
sustantiva:

ll. Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nac¡onal para la Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE),
publicado en el D¡ario Ofic¡al de la Federac¡ón el 22 de enero de 2013, en su artículo PRIMERO la señala como una
estrategia de inclusión y b¡enestar social que se ¡mplementará a part¡r de un proceso part¡c¡pativo de ampl¡o alcance,
cuyo propósito es conjuntar esfuezos y recursos para apoyar a las personas en pobreza multid¡mensional extrema;

lll. Que la Ley de Planeación dispone en su artículo 37, que el Ejecut¡vo Federal, por sí o a través de sus
dependencias, y las ent¡dades paraestatales, podrá concertar la real¡zación de las acc¡ones prev¡stas en el Plan y los
programas, con las representac¡ones de los grupos soc¡ales o con los particulares ¡nter.esados;

lV. Que la Ley General de Desarrollo Soc¡al, en su artlculo 60. señala que son derechos para el desarrollo soc¡al,
entre otros, la educac¡ón, la al¡mentación y el d¡sfrute de un medio ambiente sano;

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerc¡cio Fiscal 2016, publicado en el D¡ario
Of¡c¡al de la Federac¡ón el 27 de nov¡embre de 2015, en el artículo 32 estipula que los programas de subs¡d¡os del
Ramo Admin¡strat¡vo 20 Desarrollo Soc¡al, se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las
d¡spos¡c¡ones apl¡cables, exclus¡vamente a la población en condic¡ones de pobreza, de vulnerab¡lidad, de adultos
mayores, de personas con d¡scapacidad, de rezago y de marg¡nac¡ón, de acuerdo con los criterios de resultados que
def¡na el Consejo Nacional de Poblac¡ón y las evaluaciones del Consejo Nac¡onal de Evaluación de la Polít¡ca de
Desarrollo Soc¡al, en los programas que resulte apl¡cable y la Oeclarator¡a de Zonas de Atención Pr¡or¡tar¡a formulada
con la Cámara de D¡putados, med¡ante acc¡ones que promuevan la superac¡ón de la pobreza a través de la educación,
la salud, la al¡mentac¡ón, la generac¡ón de empleo e ingreso, autoempleo y capac¡tac¡ón; prolecc¡ón social y
programas asistenc¡ales; la inclus¡ón de las personas con d¡scapacidad; y elfomento del seclor soc¡al de la economía;
conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarollo Soc¡al, y tomando en cons¡derac¡ón los cr¡terios
que propongan las entidades federativas;

Vt. Que tas Reglas de Operac¡ón del Programa 3X1 para Migrantes, en adelante'LAS REGLAS", publ¡cadas en el

D¡ario Oficial de la Federación el 29 de dic¡embre de 2015, señalan como su objet¡vo general, en el numeral 2.1,
'Contribuir a foftalecer ta paft¡cipación soc¡al pan ¡mpulsar el desanollo comunitario mediante la ¡nversión en
proyectos de lntnestructura Socia¿ Servrbios Comunitarios, Educativos y/o Proyectos Product¡vos cot¡nanciados por

los tres órdenes de gobiemo y organizaciones de mex¡canas y mexicanos en el extraniero":

{F
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ANEXO 13
PROGRAMA 3x1 PARA MIGRANTES 2016

FORMATO 3x1-L1
CONVENIO DE CONCERTACIÓN

Vll. Que "LAS PARTES', han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa 3x1 para M¡grantes y concretar
un proyecto que conlleve a mejorár la cal¡dad de v¡da de los hab¡tantes de la localidad elegida por "LOS
MIGRANTES", Y

Vlll. Que el proyecto presentado por "LOS MIGRANTES" fue evaluado y d¡ctam¡nado por el Com¡té de Validación y
Atención al Migrante, en adelante "COVAM", de conformidad con lo previsto en "LAS REGLAS", por lo que "LA
SEDESOL" ha determ¡nado invert¡r recursos con las otras partes de esle Conven¡o, a efecto de que se ejecute el
proyecto denominado: "ELECTRIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTO BICENTENARIO" EN LA LOCALTDAO DE
HUEJUQUILLA EL ALTO DEL ¡¡UNlClPlO HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO', con registro de part¡c¡pac¡ón: P3X1- )t

aDECLARACIONES

l.'l Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los añiculos 20. fracción I y 26 de la Ley
Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federali

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la citada Ley, tiene entre sus atribuc¡ones, fortalecer el
desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el pafs mediante la instrumentac¡ón, coord¡nac¡ón y segu¡m¡ento en
térm¡nos de Ley y con los organ¡smos respect¡vos de las Polít¡cas de combate a la pobreza, atención específica a las
necesidades de los seclores soc¡ales más desproteg¡dos, en espec¡al de los pobladores de las zonas ár¡das de las
áreas rurales, así como de los colonos y marg¡nados de las áreas urbanas; asi como, promover la construcc¡ón de
obras de infraestructura y equ¡pam¡ento para fortalecer el desarrollo e ¡nclusión social, en coord¡nac¡ón con los
gob¡emos de las entidades federat¡vas y mun¡cipales y con Ia part¡cipación de los sectores social y privado;

1.3 Que la Lic. Glor¡a Jud¡th Rojas Maldonado, cuenta con las facultades suf¡c¡entes para suscribir el presenle
Convenio de Concertac¡ón, en su carácter de Delegada Federal de "LA SEDESOL" en el Estado de Jalisco, dc_-
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 37 fracc¡ón Vll, 38 y 39 del Reglamento lnterior de "LA SEDESOL", y

1.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación senafa ))no $
dom¡c¡l¡o el ubicado en Lerdo de Tejada No. 2466, Colon¡a Obrera Centro, C.P. 44140, Guadalajara, Jalisco. .\i
II,De .'EL ESTADO'.:

ll.'1 Que la Secretaria de Desarrollo e lntegración Social y la Secretaria de Planeación Administración y Finanzas son
dependencias del Ejecutivo Estatal, de conform¡dad con el Articulo 12, fracc¡ón ll y X de Ley Orgán¡ca del Poder
Ejecutivo del Estado de Jal¡sco,

ll.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos'11 fracción Vl, 14 fracción )«XVll y 22 f?cción lll de la Ley
Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco, tienen entre sus atribuciones. d¡señar, apl¡car y evaluar la polit¡ca
de desanollo social y humano, así como ¡ntervenir en los convenios o contratos que celebre el gobierno del estado
con el gob¡erno federal. organ¡smos cred¡t¡c¡os públ¡cos y privados, entidades federat¡vas y gobiernos mun¡cipales

existentes del Estado de Jalisco, en coordinación con la Federación y los munic¡pios;

-\

ll.3 Que el L.C.P. M¡guel Castro Reynoso cuenta con las facultades suf¡c¡entes para suscr¡b¡r el presente Conven¡o de
Concertación, en su carácter de Secretario de Desarrollo e Integrac¡ón Social en el Estado de Jalisco, de conformidad
con to dispuesto en los artículos 1 1 fracc¡ón Vl y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y los
articulos I y l1 del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Desarrollo Humano.

ll.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Conven¡o de Concertac¡ón seña¡a como

domicil¡o el ub¡cado en Avenida Circunvalación Jorge Álvarez del Cast¡llo No. 1078, C.P. 44260, Localidad de

Guadalajara del Municipio Guadalajara en el Estado de Jalisco,

ll.5 Oue el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida cuenta con las facultades suf¡c¡entes para suscribir el presente Convenio

de Concertación, en su carácter de Secretario de Planeac¡ón, Administrac¡ón y F¡nanzas del Gobierno del Estado de

Jal¡sco, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artíoJlos 11 fracción Vl y 14 Fracc¡ón »«Vll de la Ley Orgánica del

14-PtS-1023-'16.

l. De "LA SEDESOL":

1g
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ANEXO 13
PROGRAMA 3xl PARA MIGRANTES 2016

FORMATO 3xl-L1
CONVENIO DE CONCERTACIÓN

lll.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo l15 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de los Estados Un¡dos
Mexicanos, t¡ene entre sus atribuciones, celebrar convenios con organismos públicos y pr¡vados tend¡entes a la
realizac¡ón de obras de ¡nterés común, siempre que no corresponda su real¡zación al Estado, así como celebrar
contratos de asociac¡ón público privada para el desarollo de proyectos de ¡nversión en infraestructura o de prestación
de serv¡cios o funciones, en los térm¡nos establecidos en la legislación que regula la materia;

lll.3 Que el L¡c. Fredy Medina Sánchez cuenta con las facultades suf¡c¡entes para suscribir el presente Conven¡o de
Concertación, en su carácter de Presidente Mun¡c¡pal, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 73 Fracc¡ón ll de
la Constitución Polít¡ca del Estado de Jal¡sco; y 38 y 47 de la Ley del Gob¡erno y la Adm¡nistración Pública Municipal
del Estado de Jalisco y

lll.4.- Que el Mtro. José Des¡der¡o Ledezma Duarte, cuenta con las facultades sufic¡entes para suscr¡bir el presente
Convenio de Concertac¡ón en su c€rácter de Sindico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 Fracc¡ón ll
de la Constitución Polit¡ca del Estado de Jal¡sco y 52 fracc¡ón ll de la Ley del Gob¡emo y la Adm¡n¡strac¡ón Pública
Munic¡pal; y

lll.5.- Que para la real¡zación de las obras y acciones a las cuales se refiere el presente Convenio, man¡f¡estan
expresamente que no ex¡ste duplicidad de recursos proven¡entes del Fondo de Aportac¡ones para lnfraestruc{ura
Social (FAIS); y en su caso se aportan en coinvers¡ón, con la final¡dad de al¡near y articular acciones y proyeclos qu
detonen el desarrollo y product¡vidad én ¡as local¡dades previstas en el presenle conven¡o, en térm¡nos del numeral
3.7.3.'1. "Complementar¡edad y sinergia con otros recursos federales" de "LAS REGLAS" \

lll.6.- Que para todos los f¡nes y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación, señalan como"
dom¡cilio el ubicado en calle Plaza H¡dalgo s/n Col. Centro C.P.46000 Huejuquilla El Alto, Jalisco

lV. De "LOS MIGRANTES"
J

B

SEDESOL

Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco; 2 y 8 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Planeac¡ón, Adm¡nistrac¡ón y
Finanzas.

ll.6 Que para todos los f¡nes y efectos Iegales que deriven del presente Convenio de Concertac¡ón señala como
dom¡c¡lio el ub¡cado en Pedro Moreno No.281 Tercer Piso, Colonia Centro, C.P. ¡t4100, Locelidad de Guadalajara del ,h

ilr:L:ff::araenerEstadodeJarisco rVt)
(\_/

lll.1 Que se encuentra invest¡do de personal¡dad juríd¡ca y maneja su patrimon¡o, de conformidad con el artículo 115
dé la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos:

lv.'l Que tienen, entre sus objet¡vos el promover el mejoram¡ento de las condic¡ones sociales y económ¡cás de las
comun¡dades mex¡canas, a través de su part¡cipac¡ón en él Programa 3x1 para M¡grantes de "LA SEDESOL',
conjuntamente con las otras partes de este Conven¡o;

lV.2 Que se encuentran reg¡strados med¡ante Toma de Nota de fecha '15 de Jun¡o de 20'16, otorgada por el
Presidente de la Federación de nombre Jose Esqueda, exped¡da en la C¡udad de San Franc¡sco;

lV.3 Que el José Eloy Escalante Muñoz, representa al Club u Organizac¡ón de Migrantes en México según se estipula
en el formato de solic¡tud del proyecto 3x1-B firmado por el presidente del Club u Organ¡zación de Migrantes;
ident¡f¡cándose con credencial para votar, cuyo número es 1566'1242439'12; quien, entre otras, tendrá la facultad de
celebrar el presente Convenio, tal y como se descr¡be en el escrito anexo al presente;

lV.4 Que es de su pleno conoc¡miento que los recursos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y

aquellos que por cualquier mot¡vo no esluviesen devengados al 31 de dic¡embre de 2016, más los rendim¡entos
obten¡dos, deberán re¡ntegrarse dentro de los 15 dias naturales s¡guientes al f¡n del ejerclcio fiscal, a la Tesorería de
ta Federac¡ón (TESOFE) dentro del m¡smo plazo, rem¡tiendo copia de d¡cho reintegro a "LA SEDESOL" para su
reg¡stro correspondiente;
lv.s Que reconocen que el incumpl¡miento de las disposiciones establec¡das 'LAS REGLAS", los L¡neam¡entos de
Operac¡ón de los Programas de Oesarrollo Social y Humano 2016, en adelante "LOS LINEAMIENTOS, y demás
normativ¡dad aplicable, será motivo para que "LA SEDESOL" sol¡cite el reintegro inmediato de los recursos federales, y
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ANEXO 13
PROGRAMA 3x1 PARA MIGRANTES 2016

FORMATO 3x1-L1
CONVENIO DE CONCERTACIÓN

Huejuqu¡lla el Alto Jal¡sco

V. De "LAS PARTES"

V.1 Que es su voluntad fortalecer y part¡c¡par en la operación del Programa 3x1 para M¡grantes, mediante la
real¡zación del proyecto objeto de este Convenio,

V.3 Que el proyecto objeto de este Conven¡o no representa ¡mpactos amb¡entales sign¡f¡cat¡vos, ni desequ¡librios
ecológicos.

En v¡rtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 'A', 1 15 y 1 16 de la Const¡tuc¡ón Politica de los Estados
Un¡dos Mexicanos:26 y 32 de la Ley Orgánicá de la Administración Pública Federa¡, 37, 38 y 39 de la Ley de
Planeac¡ón; 1,4,6,24,25,54,77,y79 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como el 1, '176 y
178 de su Reglamento; 1.2,3, 4,6.7,24 y 43 de la Ley General de Desanollo Social; 23 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca Gubemamental y demás normat¡v¡dad aplicable; 32 del Decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡cio F¡scal 2016t "LAS REGLAS", publ¡cadas en el O¡ario
Of¡c¡al de la Federac¡ón el 29 de d¡c¡embre del 2015; Los L¡neam¡entos de Operac¡ón de los Programas de Desarrollo
Soc¡al y Humano 2016, 1,2, '15, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento lnterior de "LA SEDESOL' y las leyes locales, las
partes celebran el presente Conven¡o de Concertac¡ón, al tenor de las siguientes.
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PRl|\¡ERA.- "LAS PARTES", convienen en conjuntar ecciones y recursos para fortalecer la operación del Programa
3x1 para M¡grantes, a través de su participac¡ón en Ia ejecuc¡ón del proyecto denominado "ELECTRIFICACIÓN E

asignación. validación y dictaminac¡ón, dentro del "COVAM", en su primera sesión, celebrada en Lerdo N

\2466, Colonia Obrera Centro, C. P. 44140 Guadalajara, Jal¡sco de fecha 19 de julio de 2016

SEGUNDA.- "LAS PARTES'acuerdan que la ¡nstancia ejecutora de "EL PROYECTO" será el AYUNTAMIENTO
HUEJUQUILLA EL ALTO", en lo suces¡vo para d¡chos f¡nes "EL EJECUTOR" qu¡en ejecutará los recursos asignados
en el marco de "LAS REGLAS", "LOS LINEAMIENTOS" y demás dispos¡c¡ones juríd¡cas y admin¡strativas que rigen
el ejerc¡cio del gasto público.

TERCERA.- De conform¡dad con lo establecido en "LAS REGLAS', "LOS MIGRANTES", deberán part¡cipar con voz
y voto en las ¡nstancias que se creen para el segu¡m¡ento y vig¡lanc¡a del eierc¡cio de los recursos; asi como en los
actos de entrega recepción.

CUARTA.- Para la realizac¡ón de "EL PROYECTO" se prevé una inversión total de $ 484,000.00 (Cuatroc¡entos
ochenta y cuatro m¡l pesos 00/100 M.N.) conforme a la siguiente d¡stribuc¡ón:

'LA SEDESOL' aportará $ 121,000.00 (C¡ento ve¡ntiun m¡l pesos 00/100 M.N.), recursos que prov¡enen del Ramo
Administrat¡vo 20, del Programa 3x1 para Migrantes, et¡quetados como subs¡d¡os s¡n perder su carácter federal,
autorizados mediante oficio SDSH/20161AE1212100761117 7, de fecha 21 de Julio de 2016.

"EL ESTAOO" aportará S 121,000.00 (Ciento ve¡ntiun m¡l pesos 00/100 M.N.), d¡chos recursos provienen del
Presupuesto de Egresos del Estado aulorizados med¡ante of¡cio SEPAF/SUBFIN/008/2016.

"EL MUNICIPIO" aportará $ 121,000.00 (C¡ento veint¡un m¡l pesos 00/100 M.N.), dichos recursos prov¡enen de
recursos propios del munic¡pio autor¡zados mediante acta de sesión de cab¡ldo.

"LOS iIIGRANTES" aportará $ 121 ,000.00 (C¡ento ve¡nt¡un un m¡l pesos 00/100 M.N.), de los cuales comprueban su

disponib¡lidad med¡ante la carta de intenc¡ón firmada por el pres¡dente del Club u Organ¡zaciÓn de M¡grantes, con el

monto a aportar.
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lV.6 Que señala como su domicilio para rec¡bir notificac¡ones el ubicado en: La Madr¡d # 37 Col. Centro C.P. 46000 +

V.2 Que el proyecto, objeto de este Convenio no dupl¡ca ni se contrapone ningún otro apoyado por el Gobierno
Federal, Estatal o Mun¡cipal, y

FRACCIONAMIENTO BICENTENARIO", en adelante ''EL PROYECTO": el cual ha emanado de la
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Los recursos federales que se comprometan en este Conven¡o de Concertac¡ón, están sujetos a la disponibil¡dad
presupuestal del Programa.

"LAS PARTES" entregarán los recursos a "EL EJECUTOR" med¡ante cheque, a la cuenta número 0107438052, con t'CLABE ¡nterbancaria 0'1295800'1074380523 de la instituc¡ón bancar¡a BBVA Bancomer con dom¡cilio en Pl
Const¡tución s/n Col. Centro C.P. 99200 Valpara¡so Zacatecas, en 2 m¡n¡straciones, la primera del 50% y la seg
del 50%: la ministración 1, del 50o/o del recurso una vez flrmado el presente convenio y, la ministrac¡ón 2, del
una vez que se compruebe la pr¡mera m¡nistrac¡ón.

QUINTA.- El ejercic¡o de los recursos federales y estatales a que se refiere la Cláusula Cuarta, así como la realizac¡ón
de las acc¡ones objeto del presente Conven¡o quedan bajo la responsab¡l¡dad de "EL EJECUTOR", de conformidad
con lo establec¡do en el Anexo Técn¡co, que se acompaña y que forma parte ¡ntegral del presente Convenio.

Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del presente Convenio de Concertación, "EL
EJECUTOR" se apegará estrictamente a lo estipulado en "LAS REGLAS", "LOS LINEAMIENTOS", y al presente
instrumento, además, tendrá las responsabil¡dades siguientes:

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los l¡neamientos normativos y las especif¡caciones técnicas
conespond¡entes.
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b) Apl¡car los recursos federales y estatales min¡strados, ún¡ce y exclus¡vamente a la ejecuc¡ón de "EL PROYECTO",
así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normat¡v¡dad aplicable.

c) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien e.iecutar directamente las obras, deberá obse
dispos¡ciones establec¡das en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de AS
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas y demás ordenam¡entos apl¡cables. El ¡n¡cio de los proced¡m¡e
para la adjudicac¡ón de los contratos señalados en las leyes menc¡onadas se real¡zará dentro de los s¡guientes 2
días hábiles poster¡ores a la formal¡zac¡ón del presente Conven¡o.
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d) Llevar un control del ejercic¡o de cada uno de los recursos que se aportan mediante el Convenio de Concertación,
el avance fis¡co de las acciones en ejecuc¡ón, asi como formular el acla de entrega-recepc¡ón de las obras terminadas.

e) Recabar. ¡ntegrar y entregar a "LA SEDESOL', la documentación que sea requerida para la conformac¡ón del
exped¡ente de transparenc¡a y rend¡c¡ón de cuentas del ejerc¡c¡o de los recursos, así como para la composición del
informe de cuenta públ¡ca, respecto de los recursos a que se ref¡ere el presente instrumento, con base en ¡os
formatos y lineam¡entos que en su oportun¡dad se den a conocer por escrito.

f) Formular mensualmente los reportes sobre el avance fis¡co-financ¡ero de "EL PROYECTO", y remitirlos a "LA
SEDESOL" y al representante de "LOS MIGRANTES", durante los pr¡meros 5 días háb¡les del mes ¡nmed¡ato
posterior á la fecha del reporte.

g) Elaborar un Programa de Manten¡m¡ento y Conservac¡ón de "EL PROYECTO", que proporc¡one las herram¡entas
necesar¡as para llevar a cabo las actividades relacionadas con la operac¡ón y prevención de fallas, logrando así la
reducción de las averías imprev¡stas y del t¡empo de reparac¡ón, procurar la prolongac¡ón de la vida út¡l de los
componentes, lograr los efeclos de ahorro de recursos y con ello, reduc¡r el costo del mantenimiento de las
instalaciones, contribuyendo a mejorar la cal¡dad del servicio.

h) Mantener un control actual¡zado med¡ante cuenta bancar¡a mancomunada de la lnstanc¡á Ejecutora y los
representantes de los m¡grantes, dest¡nada por la lnstancia Ejecutora para el manejo de los recursos a que se refere
la Cláusula Cuarta de este Convenio de Concertac¡ón; asi como presentar a "LA SEDESOL", para su val¡dación,
control y segu¡miento, los documentos comprobatorios del gasto, los cuales serán sellados por "LA SEDESOL" para

su cancelación como instrumento de comprobac¡ón.
i) Cumplir la normat¡vidad vigente en materia amb¡ental y de obra pública, en el ámbito federal y estatal, a efecto de que la
ejecución de "EL PROYECTO', no represente un impacto ambiental negat¡vo ni desequ¡l¡brios ecológicos.
j) En general cumplir y observar en todo momento el presente ¡nstrumento, "LAS REGLAS', "LOS LlNEAftllENTOS", y
demás disposic¡ones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá estar resguardada,
ordenada y disponible para su rev¡s¡ón o flscalización correspondiente, al menos durante cinco años.
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l) Observar y atender las medidas que en materia de Blindaje Electoral emita'LA SEDESOL", a través de la Unidad del
Abogado General y Comis¡onado para la Transparenc¡a, en cumpl¡miento a lo establecido en el numeral 8.4 Acciones de
Blindaje Electoral de "LAS REGLAS' con el objeto de garantizar que el programa no sea utilizado con f¡nes particulares,
pa¡'tidistas y/o político-electorales.

m) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO' será el 01 de Agosto de 2016 y para su término se considera
de dicrembre de 2016.

SEXTA.- La instrumentación de "EL PROYECTO", se lormalizará mediante el Anexo Técnico, reg¡strado en el S
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SÉPIirlA.- El incump¡im¡ento de cualquiera de los comprom¡sos y de las obligac¡ones asumidas por "El EJECUTOR'y/o
"LOS MIGRANTES'en el marco del presente Convenio, dará lugar a la terminación anticipada del mismo.

Si se terminara de manera anticipada el presente Convenio,'EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes
los recursos entregados para la real¡zac¡ón del objeto del presente instrumento, junto con los intereses que se hub¡eren
generado. Este reintegro será por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación
anticipada del presente Convenio, según lo determine "LA SEDESOL'. 'El EJECUTOR" deberá reintegrar a la Tesorería de
la Federación (TESOFE) los recursos federales y al "EL ESTADO" por conducto de la Secretaria de Planeación,
Administración y F¡nanzas del Estado, los recursos estatales que haya recibido que no se hubiesen destinado a los fines
autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 3'l de diciembre, más los rendimientos
obtenidos, dentro de los 15 dias naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal o s¡ es el caso, prev¡o a la suscripción del
Convenio de Terminación Anticipada. Dentro de ambos supuestos, deberán rem¡tir cop¡a del reintegro a la Delegación para
su registro y comprobación correspondiente.

"LAS PARTES" de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente instrumento, por cá

lustificadas, mediante el ¡nstrumento juríd¡co correspondiente.

OCTAVA.- En el caso de que "EL EJECUTOR" incurriera en mal uso o dispos¡ción de los recursos entregados, o en
incumplimiento de los compromisos adquir¡dos en este Convenio, independ¡entemente de la term¡nac¡ón antic¡pada del
instrumento jurÍdico, las otras partes están facultadas para iniciar las acc¡ones legales ante la autoridad c¡mpetente en
contra de quien resulte responsable.

DÉClMA.- Con el objeto de asegurar la aplicác¡ón y efectividad del presente ¡nstrumento "LAS PARTES" se comprometen
a revisar per¡ódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los comprom¡sos asumidos

DÉClirA PRIMERA.- 'LAS PARTES" man¡flestan que para las controversias que se susciten con motivo de la

interpretación y cumplimiento del presente Conven¡o, se someterán a la lur¡sdicción de los Tribunales Federales
competentes con sede en la C¡udad de Méx¡co, Distrito Federal, renunc¡ando a cualquier otro fuero que pudiere
conesponderle en razón a su dom¡cilio presente o futuro.

DÉC|MA SEGUNDA.- "LA SEDESOL" en el ámbito de su competenc¡a, llevará a cabo el control presupuestal,
segu¡m¡ento, reg¡stro y control de las acc¡ones derivadas del presente Convenio, así como de los recursos que se
aporten.

DÉCIMA TERGERA.- "LAS PARTES" serán responsables de que durante la ejecución de "EL PRoYEcTo", se
cumplan las disposiciones señalas en los numerales 8.1,8.2 y 8.4 de "LAS REGLAS", relativos a acciones de
difus¡ón y publicidad, contralor¡a social y blindaje electoral.
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lntegral de lnformación de los Programas Sociales (SllPSO). Respecto a las modificaciones que pudieran realizar en cuanto
a la ubicación, nombre, ¡mporte, o caracteristicas técnicas de "EL PROYECTO", deberán formalizarse med¡ante los Anexos
Técn¡cos, registrados en el Sistema lntegral de lnformación de los Programas Sociales (SllPSO).

NOVENA.- El control, vig¡lanc¡a y evaluación de los recursos federales a que se ref¡ere la Cláusula Cuarta del presente
¡nstrumento, corresponderá a'LA SEDESOL", a la Secretaría de Función Públ¡cá, a la Secretaria de Hacienda y Créd¡to
Público (SHCP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuc¡ones que les confiere la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones
aplicables.
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DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que en las actividades de difus¡ón y public¡dad que eve a "EL
EJECUTOR', se deberá mencionar le existenc¡a de las aportaciones federales y estatales. De ¡gual forma, se deberá
inclu¡r el logotipo de "LA SEDESOL" en los ¡mpresos y elementos gráf¡cos que sean utilizados (en elementos tales
como mamparas, templetes, gallardetes, postes, tríptico y sim¡lares) el cual deberá ser, al menos, del m¡smo tamaño
que los logotipos de otras ¡nstancias y órdenes de gobierno partic¡pantes.

"EL EJECUTOR' se compromete a dar cumplimiento al numeral 8.1 D¡fusión, de "LAS REGLAS'de Operación,
mismo que establece que las Delegaciones serán las encargadas de realizar la promoc¡ón y d¡fus¡ón del Programa,
con la partic¡pación de las instancias ejécutoras, asim¡smo este numeral señala que conforme a la Ley General de
Desarrollo Soc¡al, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejerc¡c¡o fiscal, la
publ¡c¡dad y la información relativa a este Programa deberá identificarse con él Escudo Nacional en los térm¡nos que
establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el H¡mno Nac¡onales e incluir la sigu¡ente leyenda "Este Programa es
públ¡co, ajeno a cualquier partido político. Queda prohib¡do el uso para f¡nes d¡st¡ntos al desarrollo social"

DÉCIMA QUINTA.- El presente Conven¡o de Concertac¡ón estará vigente a part¡r del día de su firma y hasta el 31 de
diciembre de 2016.

DES POR: "LOS MIGRANTES"

J
L¡c. Jud s Maldonado

POR: "EL ESTADO"

L¡c. M¡guel Cestro Reyn

R ELM tctPto'

sá chez

Josá Eloy Escalante Muñoz

POR: "EL ESTADO"

Mtro. Héctor I Pérez Part¡da

POR: "EL MUNICIPIO"
§

Mtro. José Duarten
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DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o ad¡c¡onado a pet¡c¡ón expresa de cualqu¡era de "LAS
PARTES'mediante escr¡to donde se establezca el objeto de las mod¡ficaciones o ad¡ciones que se pretendan
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán formalizarse a través de la suscripc¡ón del convenio
modif¡catorio respectivo, el cual formará parte integral del presente ¡nstrumento, y entrará en v¡gor a part¡r de su
suscripc¡ón por "LAS PARTES".

Conscientes del conten¡do, trascendenc¡a y alcance legal, 'LAS PARTES'lo f¡rman de común acuerdo en cuatro
ejemplares originales en la Ciudad de Guadalajara Jal¡sco; a los 01 días del mes de Agosto de 2016.
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